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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S .

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.)
y ¿Augusta fíeal Familia continúan en asta 
Gfefa sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación aduanera en la actualidad 
vigente v coia respecto á depósitos de comercio, ó sea á 
los a l m a c e n  que pueden conservarse mercancías 
extranjera ssin  pago délos derechos de Arancel, ex
cluye de hi á los carbones minerales del disfrute 
de tal beneh '¿io, porque no pudiendo esta mercancía, 
por su naturi üeza, peso y valor, soportar sino muy re 
ducidos gastos • de acarreo y reembarque, y estando pro
hibido su alma -fl&naje en pontones flotantes, á no ser 
pagando los de/reehos de entrada, resulta verdadera
mente imposibil. itada de optar á la citada ventaja.

Consecuencia natural é inmediata de todo ello es la 
de que los buques * de vapor que viniendo del Norte ó 
del Oriente de E ur opa cruzan nuestras costas en de
manda de otros ce miinentes no encuentren en ellas 
medio de repostar s l  ^carboneras con combustible ex
tranjero, á no ser aui neniando á su precio la cuota de 
los derechos que el Ar -^aacel señala al que se importe 
en España, á pesar de q . ^  en cuanto los carbones se 
toman para provisión di * navegaciones de altura, no 
sólo no se importan, sino #ne precisamente son objeto 
de una operación enteram Wte contraria.

Resulta, pues, de genera i conveniencia revisar esta 
parte de nuestra legislación fecal, admitiendo un sis
tema que, independientemen'te de lo que existe en 
materia de almacenes flotantes* de carbón nacional ó 
extranjero sujeto al pago de derechos arancelarios, 
autorice el establecimiento de depósitos de análoga 
naturaleza, con los beneficios de que disfrutan todas 
las demás mercancías en los de coi nercio, para los car
bones y el cok, siempre que éstos Rengan como único 
y exclusivo destino el aprovisionamiento de buques de 
vapor en expediciones á otros países.

Bajo esta condición fundamental, y con la obser
vancia de las reglas y prevenciones qi ie exige la se - 
guridad de los derechos del Tesoro , podr ún  satisfacer
se sin quebranto de ningún interés legítim o im portan
tes necesidades de la navegación, Ala vez q ne fundadas 
reclamaciones desde muy lejanas épocas habata el p ré
sente formuladas, con muy diferentes y aun contrarios 
resultados, en la materia de que se trata.

Por las anteriores consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1900.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M., 
JBaimiindo F. Fillaverde»

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con exclusivo destino al aprovisiona

miento de buques de vapor que hagan navegación#de 
altura, se autoriza la introducción, sin pago de dere
chos de Arancel, de carbones minerales y cok de pro
ducción extranjera en los almacenes flotantes que haya 
concedido ó conceda en lo sucesivo el Ministro de Fo
mento, en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 24 
de Noviembre de 1889.

Art. 2.° Para disfrutar de esta concesión serán con
diciones precisas:

1.a Que la existencia del pontón ó almacén flotante 
esté autorizada por el Ministerio de Fomento en la for
ma prevenida por la Real orden antes citada.

2.a Que los buques en que venga combustible para 
estos depósitos flotantes no conduzcan otra mercancía 
alguna, siendo completo y único el cargamento de 
carbón mineral ó cok.

3.a Que en el pontón no se introduzcan más que 
carbones y cok extranjeros, con prohibición absoluta 
de que se alijen en tierra ó se transborden á buques 
que hagan el comercio de cabotaje; y

4.a Que el concesionario del almacén flotante se 
obligue á cumplir los preceptos del presente decreto y 
los de las Ordenanzas generales de Aduanas, en cuan
to se relacione con la importación y reexportación de 
los carbones y cok.

Art. 3.° Para la entrada y salida de dichos combus - 
tibies en los pontones se observarán las formalidades 
que establecen las citadas Ordenanzas de Aduanas res
pecto de las mercancías que se destinan á los depósitos 
de comercio, en tanto cuanto sean aplicables á la n a 
turaleza y condiciones del caso de que se trata.

Art. 4.° Los almacenes flotantes de carbón mineral 
y cok, nacional ó extranjero, que se hallen estableci
dos en la actualidad ó se establezcan en lo sucesivo 
con sujeción á las reglas contenidas en el apéndice 
número 18 de las mismas Ordenanzas, podrán conti 
nuar sin alteración alguna y con entera independen
cia de los que por el presente decreto se autorizan.

Art. 5.° Quedan modificados el párrafo segundo, 
artículo 7.° de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, y 
el apéndice 18 de las mismas, en cuanto se oponga á 
lo anteriormente dispuesto.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raim undo F . Villaverde;

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ccnsejero de Instrucción públi
ca á D. Francisco Commelerán, como comprendido en

los casos 2.°, 4.° y 5.° del- art. 8.° de la ley de 27 de J u 
lio de 1890.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

L uis P id a l y AXon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia en que D. Juan N. Alonso y Zegrí y 
D. Jerónimo de la Escosura y Tablares, Registradores 
de la propiedad de Torrijos y Coín respectivamente, 
solicitan permuta de sus cargos:

Vistos los artículos 297 de la ley Hipotecaria y 301 
del reglamento para su ejecución y  el Real decreto de 
15 de Julio de 1895:

Resultando que los expresados Registros son de 
igual clase; que los interesados han afirmado bajo su 
responsabilidad no ser parientes entre sí, y que n ingu
no de ellos excede de la edad de sesenta años:

Resultando que como causa para la perm uta a le
gan motivos de salud que, según dictamen facultati
vo, exigen el cambio de clima:

Considerando que las expresadas causas son justas 
y están debidamente acreditadas, y que concurriendo 
esa circunstancia y las demás expresadas en el primer 
resultando pueden los Registradores perm utar sus car
gos, según lo dispuesto en los citados artículos y Real 
decreto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la per
muta solicitada, y en su virtud nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Coín, de segunda clase, á 
D. Juan N. Alonso y Zegrí, que sirve el de Torrijos, y 
para éste, de la misma clase, á D. Jerónimo de la Es
cosura y Tablares, que sirve aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1900.

TORREANAZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: La preferente atención exigida por la 
necesidad de satifacer los haberes que se adeudan á 
los Ejércitos que sirvieron en Ultram ar, hizo á este Mi
terio dictar la Real orden circular de 4 de Diciembre 
último (Z). O., núm . 270), en la que se dispuso que los 
Jefes superiores de los distritos militares, con presen
cia de los resultados que diera la inspección de los tra
bajos de contabilidad en las .Comisiones liquidadoras 
de aquellos Cuerpos, informaran sobre los medios que 
creyeran más oportunos para verificar con rapidez los 
ajustes de las clases todas, requisito indispensable para 
proceder al pago de los alcances que resulten*
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No se han hecho esperar tales informes, y entre los 
diversos medios que en algunos se proponen hay en 
todos ellos completa unanimidad en afirmar que, apli
cando los procedimientos ordinarios de contabilidad, se 
tardará mucho tiempo en realizar las mencionadas 
operaciones, Siete mil extractos de revista pendientes 
de liquidación en las oficinas de Administración mili
tar, otros tantos aun no formados por los Cuerpos, mi
llones de estancias de hospital, y multitud de cargos 
de raciones distribuidas, han de ser remitidas á los 
Cuerpos, que después harán el desglose y reparto indi
vidual para llegar á determinar los alcances que deben 
ser sa tis fech o s . Esta sola enumeración hace compren
der la dificultad de abreviar las operaciones, aun sin 
tener en cuenta que muchos Cuerpos han perdido docu
mentos de contabilidad, que han de retardar, si no im
posibilitar por completo, la marcha normal de las ofi
cinas liquidadoras.

En tales circunstancias, y con el convencimiento 
de la inutilidad de excitar el celo de aquellas comisio
nes, que ya hacen todos los esfuerzos necesarios para 
abreviar «no trabajos, preciso es recurrir á procedi
mientos abreviados, que dejando á salvo, en cuanto 
sea posible, tanto los intereses del Estado como los del 
numeroso personal interesado, permitan determinar en 
plazo breve la cuantía de tan sagradas deudas, distin
guiendo entre los Generales, Jefes y Oficiales y la tro
pa, pues los derechos de aquéllos están más determi
nados y pueden, esperar que se formen sus ajustes con 
más detenimiento, al mismo tiempo que tienen .mayor 
responsabilidad para el caso de salir debiendo, mien
tras que el tiempo apremia para la última, y sus ajus
tes son más complicados. Para los unos se practicarán 
éstos en la parte más esencial, dejando el resto de los 
devengos secundarios para determinarlos después, y 
en la tropa se consideran definitivos estos alcances al 
ser pagados, único modo de abreviar su determina
ción tanto como se desea; pero como no es posible que 
cuantos cargos tenga cada uno lleguen á sus ajustes, 
ha sido preciso imponer un descuento prudencial sobre 
todos ellos para asegurar los intereses del Estado, es
tableciendo una compensación entre unos y otros, que 
seguramente será aceptada por todos, si con rapidez á 
todos se les paga.
i r  No se ha podido dejar de prescindir de algunas for
malidades reglamentarias, pero como se trata de ajus
tes que, aunque definitivos para pagar á los interesa
dos, deben considerarse provisionales para las cuentas 
de los Cuerpos con la Administración militar, las cua
les han de ultimarse con todos los requisitos exigidos 
por las leyes, no se vulneran éstas y se logra el desea
do objeto de hacer brevemente el pago, para lo que 
también se establece que los créditos que por el Minis
terio de Hacienda se pongan á disposición del de la 
Guerra para estas atenciones, sean librados por las In
tendencias militares en la forma reglamentaria.

Inspirándose en las ideas anteriores, y para llegar 
en muy breve plazo á pagar los alcances de que va 
hecho mérito;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que los ajustes y pagos 
mencionados se lleven á cabo en la siguiente forma:

G enerales, Jefes y  O ficiales.

Artículo 1.° Los ajustes de los Generales, Jefes y 
Oficiales, y sus asimilados del Ejército, tanto de los que 
formaban parte de los Ejércitos coloniales como de los 
pertenecientes á los diversos Cuerpos expedicionarios, 
deberán ser terminados en los Cuerpos, dependencias 
ó habilitaciones á que pertenecieran al desembarcar 
en España, ó al causar baja definitiva, por cualquier 
concepto, en su destino de Ultramar. Los Cuerpos á 
que hayan pertenecido temporalmente en aquellos do 
minios remitirán los ajustes del personal que en ellos 
haya causado baja por cambio de destino á los Cuer
pos á que hubiesen sido destinados, hasta que el último 
pueda formar el ajuste final. No se esperará el ajuste 
del destino servido con anterioridad para formar el de 
cada situación y tramitarlo á la siguiente, y cuando 
después se reciba aquél se remitirá nuevamente al 
mismo destino.

Art. 2.° Serán abonados en los ajustes los sueldos 
de todo el tiempo que los interesados hayan pertene
cido á la unidad administrativa correspondiente, aun
que no aparezcan justificantes de revista, siembre que 
conste la existencia posterior en cualquier tiempo, en
tendiéndose tal constancia para todo el que figure en 
en el Anuario Militar corriente, y aquel crtyo 'falleci
miento, retiro ó baja por cualquier concento, aparezca 
en el Diario oficial con fecha posterior á la que se ajus
ta, ó que se compruebe documentalm'mte.

A rt 3.° También serán abonadas las pensiones de 
cruces desde Ja fecha que corresponda, según las Rea
les órdenes de concesión, así como las mejoras de suel
dos, ya sean motivadas por empleos condicionales, por 
ascensos reglamentarios ó por méritos de guerra, ó 
por cualquier otro concepto. En todos los abonos se de- 

, tallarán los números del Diario oficial de este Minis
terio que publiquen las bajas, ascensos, recompen
sas, etc., que los motiven, con abstracción de las que 
tengan su fundamento en otros periódicos oficiales, ó 
acompañarán, en su caso, copias de las Reales órdenes 
manuscritas. Los que tuvieran derecho á otros abonos 

; conservarán el de exponerlo circunstanciadamente 
para resolver lo que proceda, 

i Art. 4.° Igualmente serán abonados en los ajustes 
| los depósitos para garantía de asignaciones que figura- 
, sen en las relaciones correspondientes del pasito de 
| los Cuerpos, asi como cualquier otra clase de depósitos 
; ó abonarés que se hubieran expedido á favor de los in* 
i teresados y que no procedan de alcances por haberes, 

pues si hubiese alguno por este concepto habrá de ser 
' cancelado' al verificarse el ajuste,
¡ Art. 5.° No serán abonados pluses ni raciones de

ninguna clase, ni más gratificaciones que las regla
mentarias anejas i  los empleos ó destinos, tales como 

j las de mando de loa Coroneles y Capitanes, las de 
J agencias i. otras análogas, con, exclusión de las de re - 
| lienta, indemnisaeiones por viajes ú otras de carácter 

extraordinario» Estos devengos! podrán ser siempre re- 
. .clamados según .marca el art 1 L y .-serán después 
1 ajustados en la forma reglamentaria.
I Alt. 6.° Serán, cargados en los mencionados ajustes

abreviados todas Ihs cantidades que aparezcan recibi
das por el interesado y de que en la dependencia se 
tenga noticia, aunque pertenezcan á épocas en que 
fuese extraño á aquélla. También se cargarán las asig- 

1 naciones que las familias hayan podido percibir en Es
paña, aun cuando no se hayan recibido los correspon- 

, dientes cargos.
j Art. 7.° Las cantidades percibidas por los conceptos
' que, según el art. 5.°, no son abonables, no serán tam- 
! poco incluidas en el cargo de la cuenta.
j Art. 8.° Todos los abonos se limitarán á la cantidad 
i liquida que corresponda según las órdenes relativas á 
\ descuentos que en la época correspondiente estuviesen 
' en vigor, y se ajustarán á las cifras reglamentarias, 

sin calificación de oro, plata ó billetes, ni bonificación 
ni cargo alguno por cambios de moneda. Los cargos 
se sujetarán á la cantidad por que aparezcan, dentro 
de las mismas prescripciones. Los saldos que en los 
ajustes resulten se entenderán en la moneda circulan
te en España.

Art. 9.° Las Comisiones liquidadoras de la Caja ge
neral de Ultramar, Subinspecciones de las Armas, 
Cuerpos de aquellos Ejércitos y de cualquier otra de
pendencia que tengan cargos contra los Oficiales men
cionados los remitirán eon la mayor urgencia á las de 
los Cuerpos en que sirvieron, los cuales los incluirán 
en los ajustes, aun cuando no correspondan al tiempo 
que pertenecieron á los mismos, pero si ya hubiesen 
tramitado aquéllos, cursarán los cargos á las Comisio
nes correspondientes. Si por la demora en la remisión 
de estos documentos llegase el caso de satisfacer a l
cances sin que en ellos se incluyan tales cargos, serán 
responsables, á más de los perceptores, los funciona
rios que resulten culpables del retraso.

Art. 10. Cerrados los ajustes, serán remitidos con 
duplicada relación á las Intendencias militares de las 
regiones en que tengan su residencia las Comisiones 
liquidadoras, examinándose por aquellos Centros si se 
han observado las prescripciones anteriores, y devol
viéndose á las Comisiones un ejemplar de las relacio
nes, con la conformidad ó reparos que se observaran, 
en el preciso término de quince días.

Art. 11. Al mismo tiempo que á las Intendencias se 
remitirá á los interesados, por conducto de los Jefes 
de los Cuerpos en que sirvan, duplicado ejemplar de 
los ajustes, para que devuelvan uno de ellos con su 
conformidad,/ la cual se expresará con la fórmula si
guiente: Conformo con el anterior ajuste; declarando, 
bajo mi palabra de honor, no haber 'percibido más can
tidades que las que aparecen de cargo, por los conceptos 
que comprende* Esta conformidad no supondrá renun
cia á los demás derechos que puedan corresponder á 
los interesados, quienes podrán después ejercitar el 
que se consigna en el art. 3.°

Art. 12. Recibidas en las comisiones citados la con
formidad de los interesados y la aprobación de los 

, ajustes de las Intendencias, se hará por aquéllas á és- 
' tas, mensualmente, el pedido de ias cantidades nece

sarias para su pago? las cuate» serán libradas por di

chas Intendencias en la forma reglamentaria, previo 
el pedido á la Ordenación de pagos, centro que ejer
cerá, para la distribución del crédito que á este efecto 
se consigne, las mismas atribuciones que le competen 
para el presupuesto de la Península. El importe de los 
libramientos Ingresará en las Cajas de los Cuerpos ac
tivos á que estén afectas Jas Comisiones de los de Ul
tramar, ó en las de los que designe la Autoridad mili
tar de la región cuando se trate de otras dependencias* 
Los Cuerpos perceptores entregarán á dichas Comisio
nes un abonaré por cada uno de los incluidos en la re
lación de alcances, y éstas las remitirán por el con
ducto expresado en el artículo anterior, exigiendo el 
correspondiente recibo, que, unido al ajuste en que 
conste la conformidad, servirá de descargo á las repe
tidas Comisiones. Estos abonarés serán satisfechos á los 
interesados por cualquiera de los Cuerpos residentes 
en la misma localidad que ellos, los cuales los inclui
rán en sus cuentas con la Caja central del Ejército en 
la forma acostumbrada.

Art. 13. Cuando en un ajuste resultase débito, y 
previos los trámites que establece el art. 11, se pasará 
relación de ellos por las tan nombradas Comisiones á 
las Autoridades superiores de las regiones, para que se 
proceda al descuento reglamentario, ingresando el 
importe de éstos en el Tesoro, con aplicación al mismo 
crédito con que se paguen los alcances, á cuyo efecto 
se darán por las Intendencias los avisos necesarios á 
las Delegaciones de Hacienda.

Tropa.

Art. 14. Los ajustes de las clases todas de tropa se 
harán por el procedimiento abreviado que después se 
detalla, entendiéndose que para los interesados serán 
completamente definitivos, toda vez que los errores 
que por efecto del sistema adoptado se cometan, y que 
tanto pueden ser favorables como perjudiciales al Es
tado, se suponen compensados unos con otros y con el 
descuento que á todos se impone, como único medio de 
verificar con rapidez los ajustes.

Art. 15. Se practicarán éstos por años completos, 
sin la separación reglamentaria de trimestres, según 
ya previene el art. 3.° de la Real orden de 8 de Marzo 
de 1899 (D. O., núm. 54), y su terminación y pago co
rresponde al Cuerpo en que cada uno sirviera á su des
embarco, ó en que causara baja por otro concepto. 
Todos los Cuerpos á que haya pertenecido un individuo 
practicarán simultáneamente los ajustes del tiempo en 
ellos servido, sin esperar los anteriores, y los remitirán 
al siguiente en la misma forma que para dos Oficiales 
previene el art. l.°

Art. 16. Serán abonados en los ajustes los haberes, 
según su clase, de todos los meses que el interesado 
haya pertenecido al Cuerpo, haya ó no justificado y 
estén ó no liquidados los extractos dé revista corres
pondientes, bastando como comprobación la existencia 
posterior de aquél en cualquier tiempo, haciéndose 
constar esta circunstancia. También serán abonables, 
en las mismas condiciones, las pensiones de cruces 
desde la fecha que proceda, los premios de voluntarios 
y demás goces análogos de carácter personal. Los pre
mios de reenganche abonables por la Intervención de 
Guerra de la Península serán satisfechos cuando esta 
dependencia libre el importe de las reclamaciones, 
haciéndose constar simultáneamente en los ajústese! 
abono y cargo. Estos libramientos se harán en lo su* 
cesivo á favor de las Comisiones liquidadoras respecti
vas, y las cantidades satisfechas hasta el día á la Caja 
general de Ultramar se Yán remitidas por ésta á aque
llas Comisiones, con lfj/s relaciones correspondientes, 
para su distribución á los interesados, con entera se
paración de los ajustas de los demás haberes. No serán 
abonados ninguna ciase de pluses de campaña, racio
nes de pan, etapa, ó, en general, de víveres, gratifica* 
ciones por mejore, de rancho ni por ningún concepto 
de carácter general cuy o suministro obedece á cir? 
cunstancias del momento, y que, después de pasadas, 
no deben tenerle en cuenta.

Art. 17. S ¿rán cargados en ajuste los socorros y 
demás cantidades que figuren en las distribuciones y 
cargos recibidos, así como las hospitalidades causadas 
de que se benga noticia, aunque no hayan sido dedu
cidas por las oficinas de Administración - militar en los 
extracto <3 dé revista*

Art. 18. La Comisión que cierre el ajuste, según el 
artículo 15, reclamará los de los Cuerpos en que ante
riormente hubiera servido cada interesado, si no las 
recibe-en breve plazo, y observará si en todo el tiempo 
de su servicio hay alguna época sin cargo alguno en 
la cual es de presumir que íuese socorrido por otro 
Cuerpo ó que hubiese estado en el hospital, y si tal su- 

. cediera, y suponiendo esto último, cargará el importe
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de las estancias correspondientes. También se carga
rán á todos los que hayan regresado á España á la ter
minación de la guerra, 220 pese/cas á los sargentos 
y !2 0 á  cabos y soldados, repartidas á la llegada, y 
Otras 15, precio medio de las prendas que se les facili
tó en el mismo momento. Si alguno no hubiese recibi
do estos auxilios podrá hacer la reclamación corres
pondiente, y después de ju stificada debidamente será 
anulado el cargo, quedando mientras tanto en suspen
so el pago de los aleanc;es. Lo mismo se practicará 
con cualquier otra reclpmiacióii que se produzca.

Art. 19. Hecho esto, se deducirá del alcance que 
íesulte 15 por 100 en compensación de los demás car
gos que no hayan llegado al ajuste, y asi se determi
nará el alcance que ha de ser pagado en concepto de
finitivo á los interesados ó sus causa habientes. Los aco
gidos á ios beneficios del art. 2.° del Reai decreto de 
.16 de Marzo de 1899 no serán por ningún concepto in
cluidos en estos ajustes, pues la cantidad que percibie
ron fné satisfecha en concepto definitivo por todos sus 
devengos.

Art. 20. Las Comisiones liquidadoras remitirán las 
libretas y triplicadas relaciones de alcances á las Sub- 
inspecciones de las regiones, donde se apreciará si se 
han cumplido las prescripciones anteriores, y serán 
aprobadas si lo mereciesen, en cuyo caso un ejemplar 
de las relaciones será remitido por las Autoridades mi- 
litares-á este Ministerio, otro, con las libretas, será de
vuelto á las Comisiones, y el tercero quedará en las 
Subinspecciones. Los individuos que resultaren de
biendo serán excluidos de tales relaciones, y nada les 
será reclamado.

Art. 21. Las repetidas Comisiones darán la mayor 
publicidad posible á la noticia de estar terminados los 
ajustes para que los interesados reclamen sus alcan
ces, y el día 15 de cada mes se formarán relaciones de 
los que hayan reclamado desde el pago anterior, las 
cuales pasarán á los Comisarios de guerra, Interven
tores de revistas, para que certifiquen si los alcances 
reclamados están comprendidos en las relaciones apro
badas por las Subinspecciones de que hace mérito el 
artículo anterior, y pueda hacerse por la Intendencia, 
en las condiciones que marca el art. 12, el libramiento 
de 3a cantidad correspondiente, que será distribuida 
por las Comisiones liquidadoras con sujeción á las ins
trucciones dadas para estos pagos por la Inspección de 
la suprimida Caja general de Ultramar. Las libretas 
serán remitidas á los interesados al mismo tiempo que 
los recibos para el pago, pues si no estuvieran confor
mes con el ajuste, se suspenderá aquél hasta que sean 
solventadas las reclamaciones que pudieran presen
tarse.

Art. 22. La aceptación del pago de los alcances su
pone siempre, aunque no se exprese, la conformidad 
con el ajuste, quedando prohibido hacer, bajo ningún 
concepto, pago alguno con el carácter de entrega á 
cuenta, ni cursar reclamaciones de quienes hayan per
cibido sus alcances.

Abosarás y depósitos pendientes de pago.

Art. 23. Los abonarés que existan pendientes de 
pago, cuyo importe figure en el pasivo de los Cuerpos 
■que formaron parte de= los Ejércitos de Ultramar, serán 
cuidadosamente revisados para determinar los que 
constituyan una obligación concreta y personal, ori
ginada por entregas en metálico, víveres ó efectos su
ministrados al Cuerpo y que no fueron pagados en su 
día por falta de fondos, separándolos (Je todos los de
más expedidos por operaciones de contabilidad á favor 
de Cuerpos ó entidades no personales. Los primeros, 
que constituyen realmente una deuda que debe ser sa
tisfecha por el Cuerpo ó por el Estado, en su defecto, 
serán incluidos en detallada relación, que en triplica
do ejemplar se remitirá á las Subinspecciones de los 
distritos para qiíe sean detenidamente revisados y de
terminar si procede su pago, en cuyo caso se remitirá 
á este Ministerio una de las relaciones, devolviendo 
otra á la Comisión de referencia. Los demás abonarés 
irán siendo cancelados ¿ medida que los devuelvan los 
Cuerpos acreedores en la forma que proceda.

Art. 24, La misma selección se efectuará con los 
depósitos pendientes de pago para relacionar los que 
deban tenerlo inmediato por concurrir en ellos las cir
cunstancias determinadas para los abonarés, practi
cando con las relaciones las mismas operaciones deta
lladas en el artículo anterior.

Art. 25. En vista de los créditos que tenga disponi
bles este Ministerio se ordenará el pago de abonarés y 
depósitos, el cual se efectuará en las Comisiones liqui
dadoras-con libramientos que expedirán las Intenden
cias de distrito en forma análoga á la prevenida para 
el pago de alcances. Si no se dispusiera que estos pa

gos se hagan en forma determinada, se verificarán en 
orden riguroso de menor á mayor cuantía, acumulán
dose los que resulten á favor de una misma persona, 
aun cuando fuere por diversos conceptos. 
p  Art. 26. Estos pagos, así como los alcances de la 
tropa, se sujetarán';A las prescripciones del art. 8.° 
para determinar la clase de moneda en que han de sei 
liquidados y pagados.

Contabilidad.

Art. 27. Los ajustes de tropa hechos por el proce
dimiento abreviado que se ha expuesto, serán defini
tivos en cuanto al pago de alcances á los interesados, 
pero no darán lugar á que se consideren igualmente 
terminadas las liquidaciones de los Cuerpos con la Ad
ministración militar, cuyas oficinas continuarán li
quidando los extractos de revista y demás documentos 
de reclamación que hayan recibido, ó en lo sucesivo 
reciban, abonando su líquido importe en las cuentas 
con los Cuerpos y cargando las hospitalidades causadas 
y cuantas cantidades hayan recibido, tanto los Cuer
pos como las Comisiones liquidadoras en la Península, 
ya sean éstas en efectivo, en vestuario ó en otros efec
tos que deban ser cargo á los perceptores.

Art. 28. Como consecuencia forzosa de las disposi
ciones que anteceden, perderá el fondo de personal el 
carácter de verdadero depósito de haberes que tiene, 
según reglamento, y por lo tanto, no habrá de verifi
carse desglose alguno por unidades ni individualmen
te de los documentos de haber, ni de los de cargo, que 
serán en masa adeudados á dicho fondo, el cual que
dará constituido en forma análoga á la que tiene el de 
material, dejando de formarse las relaciones regla
mentarias de créditos y débitos á que alude el art. 3.° 
de la Real orden de 8 de Marzo de 1899 (D. O., núme
ro 54). También dejará de practicarse lo prevenido en 
el art. 9.° de la Real orden de 18 del mismo mes (D . O., 
número 62), pues todo lo referente á haberes afectará á 
este fondo.
& Art. 29. Las Comisiones liquidadoras cargarán á los 
fondos de haberes y material todas las cantidades que 
figuren en Caja como metálico y representen gastos 
hechos por el Cuerpo, remitiendo á los demás Cuerpos 
los que les correspondan, y éstos remitirán en cambie 
los cargarémes prevenidos en el art. 12 de la citada 
Real orden de 8 de Marzo. Los habilitados de clases y 
demás dependencias que por no tener contabilidad re
gular no puedan expedir tales cargarémesnacusarán 
recibo detallado de los cargos, el cual surtirá los m íí- 
mos efectos que aquellos documentos.:

Art. 30. Las repetidas Comisiones abrirán en sus li
bros mayores una cuenta titulada Cuenta provisionat 
con la Administración militar, á la que abonarán to
das las cantidades que figuren en los fondos de depó
sitos para responder á cargos, ya procedan de la es
tancia en Ultramar, ó ya de cantidades recibidas ó que 
se reciban para pago de alcances ú otro concepto, 
compensando estos abonos cuando las oficinas de 
aquel Cuerpo pasen los cargos formalizados, en cuyo 
caso se acreditarán á la cuenta definitiva con el 
mismo.

Art. 31. La Inspección de la Comisión liquidadora 
de la Caja de Ultramar pasará á las Comisiones análo
gas de las Intendencias cargo de todas las cantidades 
que hayan de serlo á los Cuerpos por todos conceptos, 
para que dichos Centros los adeuden en las cuentas 
respectivas como cantidades recibidas del Estado á 
cuenta de los correspondientes devengos, y cesará en 
el cometido que le encomiendan las Reales órdenes 
de 18 y 29 de Marzo y 26 de Julio de 1899 (D . 0., nú
meros 62, 70 y 162), quedando únicamente á su cui
dado el pago de los reintegros de pasajes cuyo dere
cho esté reconocido por Reales órdenes dé carácter 
personal.

Art. 32. Las cantidades que reciban las Comisiones 
liquidadoras para efectuar los pagos que han sido men
cionados serán acreditadas, al recibirse, á la cuénta 
antes indicada, y cargado al fondo de haberes el im
porte de los que se distribuyan á los interesados.

Art. 33. Aunque no es de esperar que, hechos los 
ajustes en la forma abreviada que se dispone, resulten 
ios1 Cuerpos debiendo al Estado en sus cuentas definiti
vas, si esto sucediera se procederá á averiguar el ori
gen del hecho para depurar las responsabilidades que 
hubiesen podido contraerse, ó compensar, sí éstas no 
aparecieran, el dicho saldo con los que en otros Cuer
pos resultasen á su favor.

Art. 34* Los Capitanes y Comandantes generales, á 
cuya intervención está encomendada la gestión eco
nómica de Las Comisiones liquidadoras, como la de to 
los los Cuerpos residentes en el territorio de su mando.

resolverán las dudas que para la ejecución de estas 
disposiciones pudieran presentarse, inspirándose en la 
necesidad de abreviar la redacción de los ajustes indi
vidúales y en el criterio sustentado en el art. 15 de la 
ya repétid£orden de 8 de Marzo de 1899.
[ Art. 35. El pago de los créditos que aparezcan por 
suministros, transportes ó cualquier otro servicio en* 
comendado á la Afiministración militar, y que no "esté 
comprendido en las anteriores prescripciones, se veri
ficará en la forma que se prevenga cuando conocida 
su cuantía se disponga de los créditos necesarios. 4¡g 
* Art. 36. Éi ajuste, liquidación y pago de los crédi
tos que por todos conceptos correspondan á los Cuer
pos irregulares, cualquiera que sea su denominación, 
se sujetará á las prescripciones anteriores que les sean 
aplicables, según se dispondrá después de haber sido 
satisfecho cuanto corresponda á las fuerzas del Ejér
cito.
ÜArt. 37. El pago á los causa habientes, tanto de Ge
nerales, Jefes y Oficiales como de tropa, se verificará 
por las Comisiones liquidadoras que ultimen los ajus
tes, á las que deberán dirigirse los interesados en re 
clamación y justificación de su derecho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1900.

AZCARRAGA
Señor.....

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Tomás Montero Pérez, vecino de Yiniegra de Abajo 
(Logroño), en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 2.000 que depositó para responder á la 
responsabilidad en el reemplazo del mozo Tomás Mon
tero Montero;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, teniendo en cuenta que el interesado fué 
declarado prófugo, y que, acogido al indulto concedi
do por Real decreto de 22 de Enero de 1898, le fueron 
aplicados los beneficios del mismo autorizándole para 
redimirse á metálico por 2.000 pesetas, que fijaba el 
articulo 2.° de dicha soberana disposición, se ha servi
do desestimar la gracia que solicita, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión mixta de reclutamiento de 
la referida provincia. '

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1900.

AZCÁRRAGA

Sr. Capitán general del Norte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO Dü GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.

En el Juzgado de primera instancia de Astorga, de ascen
so ,se  halla vacante, por defunción de D. José Rodríguez, 
una plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse 
interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° 
y 5.° dél Real decreto de 10 de Abril último, y en definitiva, 
por concurso de antigüedad absoluta, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias dc« 
cümentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidon* 
te de la Audiencia de Valladolid, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar des
dé la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1900. =E1 Subsecretario, Marqués 
dél Vadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Caravaca, de as
censo, se halla vacante, por traslación de D. Eduardo Gómez, 
U ña plaza de Escribano de actuaciones, que debe proveerse 
interinamente, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.c 
y 5.° del Real decreto de 10 de Abril último, y, en definitiva, 
por concurso de méritos, de conformidad con lo prevenide 
en el art. 10 deí Real decreto de 20 de Mayo de 1881.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias de 
cümentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presiden 
te de la Audiencia de Albacete, según el caso, dentro del pía 
zo de diez ó de treinta días respectivamente, á contar desd< 
lá publicación de este anuncio en la G a c e i í  .

Madrid 7 de Marzo de 1900.=El Subsecretario, Marqué) 
del Vadillo,
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido de los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto, del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES E N T R A D O S

CLA.SE

DB LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

en EL MES DE ENERO DE

1898 1899 1900

Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

t o n e l a d a s  d e

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
— | Nacionales........................
v*Pores............. { Extranjeros........................

, j Nacionales........................
06 ™la.............. j Extranjeros........................

EN LASTRE
w I Nacionales........................
v*P°res............. | Extranjeros........................
_  . i Nacionales........................

................... J Extranjeros........................

T o t a l e s .......................... ;

445
317
92
57

137
421
62
22

386.558
271.855

4.783
14.032

141.615
382.767

1.319
6.942

80.589
186.206

4.005
16.857

»
»
>
>

402
308
100
60

126
420
84
18

341.090
280.589

4.401
10.545

120.982
428.124

2.648
7.013

63.070
199.641

3.986
7.676

>
>
>
>

391
272
96
55

150
328
68
27

358.082
230.966

6.123
18.845

162.921
379.371

1.043
10.959

98.240
229.621

5.309
11.464

>
»
>
>

1.553 1.209.871 287.657 1.518 1.195.392 274.373 1.387 1.163.310 329.634

EN LOS ASOS ANTERIORM ENTE EXPRESADOS

1898 1899 1900

CARGADOS
— \ Nacionales...................... . » » > >
vapores................. j Extranjeros....................... » » » » i •» »
n -  _ . I Nacionales................ » > » » * » I » »

Tela...................j Extranjeros............... * . . .  | » » » » .í » > *

EN LASTRE j
j Nacionales................ » » » » > » » >

VaP°res.............1 Extranjeros........................ » » » ..........»........ » >
_i Nacionales....................................... .... « » > » » > >

Da’**la..............\ Extranjeros...................... i » > > » > * >

T o t a l e s ............................ » » » » » >

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DB LOS BUQUES T  SUS BANDERAS

EN E L MES DE ENERO DE

1 8 9 8 1 8 9 9 10O O

Número 

de buques.

TONELADAS d e

Número |

de buques. J

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
I Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
.

V a p o r e a . . . . . J Nacionales........... . .......... 491 519.467 139.929
66Ü.934

3.4*78
10.287

393 374.184 137.559 431 431.925 188.945
\ Extranjeros;. . . . . . . . . . . . 661

75
693.765

4.762
7.188

693
87
36

636 856 
4.188 
7.413

669.197 701 668.919 800 4- 2
D«Tela...... { N acionales.................... 2 * 961 62 3.210

9.138
2.633

12.495f Extranieros...................... 35 11.692 37

EN LASTRE
Vft VIA1IA d Nacionales........i .............. 21 17.986 > 73 38.225 > 61 37.974 p

Extranjeros....................... 23
26

31.353
1.018

% 40
31

82.223
1.001

p 30
18

47.343
2,041

p
D a  íralft Nacionales........................ > i »«g«31

32 14.158 % 13 2.720 p 23 6.601 pW

T o t a l e s ............................ 1.364 1.289.697 823.628 1.366 1.146.810 821.409 1.363 1.207.151 1.004.475

CARGADOS

ÉN LÓS AÑOS ANTERIORM ENTE EXPRESADOS

1898 1899 í 900

V  anorAB Nacionales................ ........... p p $ p a

D t  Tela. .
Extranjeros.. .  ....................
Nacionales*..................... a

»
p

» »
>

»
»

»
»

» > »

¡ Extranjeros.............. > » > > > * >

EN LASTRE
Vapores.,..,. | Nacionales.. . .  ¿ . v\

| Extranjeros........... p i 3̂ }> > >
Do ve la ,* .... j Nacionales....*.. p >■ > » » > »

i Extranjeros.. ........ > p * > y » » » >* > * > » > » »

T o t a l e s ........................ ............................. -> * > » »
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E PTO S

En el mes de Enero de En los años de

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

1899-900

Pesetas.

Derechos de importación................................ . . . 8.150.489 8.642 558 11.893.645 » » »
— de exportación.................................................. 17.391 81.773 86.366 » » »

impuesto de carga............... . . . . . ...................................... . .. . 468,061 473.183 583.549 » »
— de descarga.............................................. ............................. 287.773 307.771 368.895 » » »
— de viajeros.............................. .............................................. 13.370 28.866 16.072 » » »

Derechos menores..................... ......................................... 50.951 91.736 48.711 » » »
— de cuarentena y lazareto......................................................... 4.173 854 1.730 » »

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.............. 14.016 40.467 33.105 » » »
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................ 956 » 90 » » »
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas................. » 504.182 » » » »
Ingresos eventuales............................... . . .............................. . 21 29 1.758 » »

Totales........................................ 9.007.201 10.171.419 13.033.921 » » »

Corresponde según presupuestos.. . . . . . . . . . . . .  .............. ........ 10.333.333 10.016.917 10.016.917 » » »

Diferencia de más........... ................ .................. „ . . ......... 0. . . . » 154.502 3.017.004 » » »— de menos................................ ..................................................... 1.326.132 » » » » »

Derechos que por Aduanas h¡an satisfecho losi artículos siguicmtes:

C O N C E PTO S

En el mes de Enero de En los años de

1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

18S9-90O

Pesetas.

Aguardiente.. . . ................... ......................................................... 144 480 385 » »
Azúcar...................... . . . . . .  . . . . . . . . . . ............... .......................... 4:00 382 42.934 » » »
Bacalao...................................................... ...................., ( ......... 441.122 383.886 482.196 » » »

151.967 256.521 219.226 » » »
Gafé........................................................ .......................... 8.400 265.377 541.173 » » »
Harina de trigo................................................ ................................. 448 54.028 82.284 » » »
Petróleos y demás aceites minerales...... ......................................... 1.515.325 779.144 1.877.019 » » »

209.867 1.083.323 2.003.100 » » »
Los demás cereales................. * *............... ....... .................... 311.339 53.266 131.718 » » »

Totales ................* ............. 2.639.012 2.876.407 5.380.035 » » »

Importe de la recaudación............. ........................ 9.007.201 10.171.419 13.033.921 * »

Los demás artículos...................................... ............ . ......... 6.368.189 7.295.012 7.653.886
*

»

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

En el mes de Enero de En los años de

C O N C E PTO S 1898

Pesetas.

1899

Pesetas.

1900

Pesetas.

1897-98

Pesetas.

1898-99

Pesetas.

1899-900

Pesetas.

k oTsurrliAntfts alboholes v  licores extranjeros. 87.245 28.624 3.314 » »
24.127 24.644 27.302 » »

906.994 916.583 1.111.002 »
ftjAPRTfynci tTansitoHos v  dfi ffiifirrsii a aA 482.262 617.953 600.179
Ttrfnnftsto dftl ftzúcfir nSLCÍOZICll*.................... .. 1.958 25.279 862.510 >
Tm *n ti pqf.n dft la. ftchicorift i d * «••••••«••••o*********** > > 16.001 » »
íwmnpcítn c¡nhrft fil alum brado íuetróleo^ . * > 77.019 178.965 » > >

Total de iwiYme&tfíX esmecÁales ................. 1.502.586 1.690.102 2.799.273 » »
M , ya  { d .  d e  Aduanas.................... . 9.007.201 10.171.419 13.033.921 > > »

R e c a u d a c ió n  t o t a l • ••••. »•....... 10.509.787 11.861.521 15.833.194 » » >

Resum en de los va lo res  dé los  principales artículos importados y exportados durante el mes de Enero de los años 1898,1899 y 1900.

1 M  P O R T A C  I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

En el mes de Enero de En los años de

1898 1899 1900 1898 1899 1900

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

7.601.318 5.063,152 7.536.334 » >
2.089.775 1.581.140 3.990.744 > »
5.176.216 6,145.261 5.861.530 * »

IV........................  ............................................................ 8.481.345 10.730.998 9.621.184 > »
3.066.002 2.026.974 1.927.771 í *

v i ..................... ......................................* ........... ............................ 1,259.444 1.777.597 2.142 587 ¡> » 1i »
1.185.620 1.411.544 2.322.339 > »

VIII...................... . ............... ........... ....................................... 978 850 655.901 699.574 > »
I X .......... ..................................................................................... 3.375.381 3.064.600 4.329.108 »
X................................................................................................... 5.749.284 6.912.460 8.085 215 » > >
XI......................................................... ....................................... 3.778.125 4.567.5Q6 8.994.132 > »
XII........ ......................................... ............................................ 8.615.548 11.765.711 12.133.286 » > »
XIIT.............  .......................* ..................................................... 420.108 474.660 537.605 » »

/ Oro en pasta y moneda* . . . . o . * . . 20.000 7.500 11.100 » »
Especiales.... . .  1 Plata e n  ídem id .......... ............... ... 2.168.140 19.276.146 477.300 » »

( Las demás..................................... ............... 2.479.463 4.796.505 597.542 » » »

T o t a t es . .................. 56.444.619 80.257.655 69.267.351 »
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E X P O R T A C I O N

CIASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

En el mes de E nero de E n les años de

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1900
Pesetas.

10.318 717 11.377.245 13.056.420 » »
10.408.572 7.954.106 6.906.078 » »
1.398 629 1.166.935 1.535.902 » » »
3.679.489 2.578.140 2.113.487 » » >>

415.590 66.757 125.979 »
615.211 678.893 809.703 » » »
305.553 120.629 295.746 » >
804 276 559.721 659.493 » >

4.156.737 3.130.442 2.743.923 » » »
4.422.525 3.862.191 4.344.729 » » »

344.428 78.760 54 861 » » 2>
30.784.029 20.017.896 25.425.956 » »

127.425 85.212 129.925 » > »
ÍW a  *vn n+o TT T n A n ú l l o 7.200 1.223.210 36 000 » » »

673.620 434.290 882.635 » » »

T o t a l e s 68.462.001 53.334.427 59.120.837 » »

N o t a ., — Los valores de 1899 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1900 son provisionales.

Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages durante el mes de Enero de 1900. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 
en el presente.

T O T A L  

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al ext r anj er o . Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

539.170 165.942 705.112 208.613 » » 208.613 496.499

V I N O S  E S P A Ñ O L E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

T O T A L

Litros.

Empleados 
en las mezclas. Mermas.

T O T A L  

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.309.666 183.112 1.492.778 303.018 303.318 1.189.160

V I N O S  M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

T O T A L  

Litros,

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

» 511.631 511.631 511.631 » 511.631 *

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IM P O R T A C IO N  (**)

En el mes de Enero de E n los años de

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1900

PESETAS

Primera* materias..................................................................................... 30.730.770 30.002.781 32.427.894
Artículos fabricados................................................................................. 14.910.161 19.205.517 24.217.771 » »
gtfótancias alimenticias............................................................................ 8.615.548 11.765.711 12.133.286 » » »

54.256.479 60.974.009 68.778.951 » >
Ore én pasta y moneda.................... ........................................................ 20.000 7.500 11.100 »Plata en ídená id .. ........ ............................. ...... ..................................... 2.168.140 19.276.146 477.300 »

T o t a l  d e  l a  im p o r t a c ió n ........................................................... 56.444.619 80.257.655 69.267.351 » » »
E X P O R T A C IO N

Primeras materia s . . - .......................................................................... . #. ' 23.185.104 21.893.234 23.259.666
Artículos fabricaa os..*................................................................. ........ 13.812.048

oa woi non 9.765.797 9.516.580
Sustancias alimenvicias................. .................................................... 30.784.029 20.017.896 25.425.956 >

67.781.181 51.676.927 58.202.202 » >
Oro en pasta y moneda.. ¿ ............................ ............... •........................... 7.200, 1.223.210 36 000 vs,«a ta  en ídem id....... .................................................................  . 673.620 434.290 882.635

77
»

»
»

T o t a l  d e  l a  j e x p o r t a c ió n .................................................. .. ■ 68.462.001 53.334.427 59.120.837 » » »

e £ e ,  ^ d e T o íitL S la b r ic X s .11 asterisco forman el &ruP° de P e e r á s  f e r i a s :  las que tiegen ua guión, el de la? sustancias alimenticias, j  las que no tienen indicación de ninguna 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.

Madrid 24 de Febrero de 19oUs?U Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.
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M I N I S T E R I O  D E  L A .  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

' &*i4» d o s  r e la t iv o s  á  la s  k h a m i o n t i »  a s to r is e u lo s  p a r  «1 A jw u te a e ie n to  d e  e s t e  C o r t é  e n  e l  d ia  6  d© M a r z o  «1© t i l© © .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

I B A »
....

SOMBRES
Mol!. „ ; Mmm. | nuM.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

38 i > ¡i . i' Casado. -. .■!■ Tuberculosis . . . .  ................... Aduana, 3.
Amparo, 40.
Hospital de la Princesa. 
Hospital Provincial. 
Palma, 12.
Estanislao Figueras, 4. 
Unión, 1.
Juanelo, 3.
Ereilla, 27.
Hospital Provincial. 
Trafalgar, 12.
San Vicente, 40.
Piamonte, 21.
Segovia, 29.
Hospital Provincial.
San Cristóbal, 3.
Hospital Provincial* 
Alcalá, 141.
Claudio Coello, 41.
Pedro Unanue, 14.
Jordán, 3.
Paseo Pontones, 1. 
Salamanca, 2.
San Cipriano, 7.
Alcalá, 64.
Ronda de Segovia, 37.

Mesón de Paredes, 1. 
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Marina Española, 1.
Barco, 22.
San Juan, 34.
Hospital Provincial.
Castelló, 7.
Palma, 65.
San Bernardo, 53. 
Lavapíés, 27.
Embajadores, 60.
Hospital Provincial. 
Carranza, 11.
Palos de Moguer, 43. 
Camino de Carabancbel, 3. 
Limón, 24.

27 i Idem Idem. ......................................................
25 :' > Soltero,. . . . , . . , . . Idem................... ....................................
4© 1* > Idem,,. »•*-»•••»•. Idem.,., * ....... ................ .................. .
32 » ♦ Idem,......... •Granulia,.......................................
70 > ■> Casado.... , . ,  *., * Colapso 'Cardíaco ...........................

Víctor Ramírez. *** * * « . » * * • * * » » » »* » »• « .«• .  * « . * • • • ♦ 3 “ > Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis............ ..................... ........... .
Alejo Oostanz .. **. * *. * * * . . , »  *■».«.... ■ 70 > » Viudo...*■•*....... Idem . . . . . . . . ........ 6. . . . . . . . . . .  ...........
Juan García . . . . . i . . . . . . * . * . . . . . . . * » . . . .  * . . «* ,»  <* * 72 > > Idem ......... ... . Idem.................................... ...................
Apolinar Reledo................. ....................... . 86 » » Soltero......., . . . . Enfisema pulmonar •. . . . . . . . . .  . . . . . . .
Santiago Relio 50 y > Casado................ Broncopneumonía......................... .
Ensebio Mandes.................... 57 , > Idem . . . . . . ......... Idem...................................... .
Justo González. ............................ .............. 39 > i Idem... . . . . . . . . . . Pulmonía.......... .............. •••••••.*••*•.
Rafael Lago.......... ................... ................... 4 > y • Párvulo.. . . . . . . . . Broncopneumonía.». ....................
Ramón Salamanca*..................... ......................... 45 > > Casado.c. . . . . . . . Enteritis ...............................................
Lino Raqueta.............. ...................... ............ . •«* 47 > > Soltero............... Idem. ......... .............. ............ ................
Felipe Uceda.......................... ........................... .. 66 y > Casado........ Cirrosis hepática.....................................
Antonio Diez......................... ................... . 2 > y Párvulo*.. . . . . .  . Apoplejía cerebral •
Paulino Cortés...............................................  . . . . 18 y > Soltero . • ............ Meningitis................... ............................
Julián Peinado............. .............................. » 3 > Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia . . . . . . . . . . . . . .  .....................
Adolfo Riesco......................................................... 39 > » Viudo.................. Anem ia.......... ................... . ............
Natalio Carampe.......................... ...................... 1 > > Párvulo.. . . . . . . . Raquitismo.................... .. .........
Casimiro Bermejo*.......... .............. ...................... > y j Idem .................. Idem................. ..............
Germán Gil............................................. . 47 > y Casado. .............. Saturnismo.....................................  .
Rafael de Ralle je ra ................................................ 84 y y Viudo .. Senectud.................... ...................  .
Angel Cárcel.................... ..................................... > $ 6 Párvulo......... •«• Inanición.......... ............................

®ana Martina Vínuela................................................ 17 » y Soltera............... Fiebre tifoidea ................... .
Consuelo García............................................... 44 2> > Casada.., Grippe........ .......................................
María Benito.................................................... 49 > y Idem............... Idem o............... . » . . . . .
Eleuteria Arganda............................................ » 1 > Párvulo. Sífilis... o................................ .. .
Clara González................................. 86 » y Viuda........... . Carcinoma.................... . • ...  . . .
María Luna......................... ............................ 52 y Soltera........... . Insuficiencia valvular ............
María Salgado......................... 76 » y Viuda.................. Pericarditis............ . . . . • .
Ramona Gilomo................................................ 63 > y Idem .......... . Miocarditis .
Antonia López............................................... 73 » y Idem................... Colapso cardíaco.................. •*..
Luisa Geraola.................................................... 8 » y Soltera........... ... Bronquitis................................................
María Palacios.................................... . I 92 y » Viuda Idem. .oo.oeo* ...
Elisa  Quesada................................................... 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  .
Juliana Torreinoelia.......................................... 69 » Soltera.......... Broncopneumonía.......... .
Sabina Jiménez................................................. 76 > » Idem................... ídem..................... .
Flora García...................................................... 39 > Casada............ Meningitis............
Concepción Bartolomé.................... 5 » y Párvulo........... Idem .......... .......................... .
Rosario Vázquez......................................... •.. » 3 y Idem............. . Idem .. ................ . . .. #
Leonor Santos.................................................... 55 y y Viuda............ Reblandecimiento cerebral
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Medrid 7 de Marzo de 1900.= K l Director general, Dr. F. de Cortejarena.

lífsadas en «ldpapo°d «ittíé€ ítóo8aB7Tatftto^tóa^M d»7M ^Th™ íí^1', * J ,1« ideb® ®ÍercitM s«  ®n #1 régimen sanitario de la legislación Tígente; y en este sentido, las enfermedades een
áe eJesTií&r las disposiciones estableoidasLbre aislanüMto f  “  i &S 7 s iereosas-de su nso; así como las del grupo d« inféoto-eontaglesas implisaa la m¡ Es esta cewflla se P ® ^ * 8 7 desinfección de las materias contumaces y de las habitasfenes áe los enfermos.

^  11188 ««nmeiones ocurridas por accidente, homicidio, euic dio y ejeeucionea de pena capital
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Dirección general de Sanidad.

Circulares.
Para los efectos de lo prevenido en el cap. XI, tít. I del 

reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre del año úl
timo, y vistos los artículos 9 y 72 del mismo reglamento, co
munico á V. S., para su conocimiento y el de los Directores 
de las estaciones sanitarias del territorio de su mando, que, 
según noticias oficiales, ha aparecido en Aden (Arabia) la 
peste levantina.

Dios guardeh V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1900. =E1 Director general, Francisco de Cortejarena.= 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

Para los efectos de lo prevenido en el cap. XI, tít. I del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre del año úl
timo, y vistos los artículos 9.° y 72 del mismo reglamento, 
comunico á Y. S., para su conocimiento y el de los Directo
res de las estaciones sanitarias del territorio de“ su mando, 
que, según noticias oficiales, ha aparecido en Buenos Aires 
(República Argentina) la peste de Levante.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1900. =E1 Director general, Francisco de Cortejarana.= 
Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Correos.
S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Betanzos á la de El Fe
rrol, bajo el tipo máximo de 4.901 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de La Coruna y en las oficinas de Correos de esta capital 
y en las de Betanzos y El Ferrol, y con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Betanzos y El 
Ferrol hasta el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Gobierno civil 
el día 23 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 19Q0.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Sagunto á la estación 
del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo de 650 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Valencia y en las oficinas 
de Correos de aquella capital y de Sagunto, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sagun
to hasta el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 23 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ~..., vecino d e  , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. T  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Cuenca á la de Motilla del 
Palancar, bajo el tipo máximo de 2.516 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Cuenca y en las Oficinas de Correos de esta 
capital y de Motilla del Palancar, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°,
Súe se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Moti- 

a del Palancar hasta el día 2 de Abril, á las cinco de su tar
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido 
Gobierno civil el día 7 de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=EI Director general, A. 
Hernández y  López.

Modelo de proposición.
D. F. de T.f natural d e  , vecino d e  , según cédula,

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
fcM correo diario desde  á ..... y viceversa, por él precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en .....' la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ~S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Tafalla á la de Sangüesa, 
bajo el tipo máximo de 5.825 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Navarra y en las oficinas de Correos de Pamplona, Tafalla 
y Sangüesa, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Tafalla y Sangüesa hasta 
el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado en  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) -~S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Sevilla á las estaciones 
férreas de dicho punto, bajo el tipo máximo de 8.490 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Sevilla y Administración principal 
de Correos de dicha capital, y con arreglo álo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se pre
senten en dicho Gobierno civil hasta el día 18 de Abril, á las 
cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 23 de Abril, á las dos de su 
tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T , natural d e  , vecino de .... , según cédula
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ..... y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ....., la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la¡ conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Calamocha á la de Mon- 
real del Campo, bajo el tipo máximo de 6.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y en las de Calamocha y Monreal del Campo, y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del re
glamento para el régimen y servicio del ramo de Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al 
público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y en 
las Alcaldías de Calamocha y Monreal del Campo hasta el 
día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendsé lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 2 de Marzo de 1900.=E1 Director general, A. Her
nández y López.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Vigo á la estación fé
rrea de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.700 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en el Gobierno civil de Pontevedra y en las oficinas de Correos 
de dicha capital y de Vigo, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Vigo hasta 
el día 18 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 23 
de Abril, á las dos de su tarde.

Madrid 23 de Febrero de 1900.=E1 Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.

Do F. deT., natural d e  , vecino de ...„ , según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado jrnr la Dirección 
general. Y para seguridad ae esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago que 
aeredíta haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. César Lá
zaro y Diego-Madrazo su cargo de Agente de Cambio y Bolsa 
de esta plaza, esta Junta Sindical lo anuncia al público para 
la devolución de su fianza por término de seis meses, confor* 
me á lo prevenido en el art. 98 del Código de Comercio.

JMadrid 9 de Marzo de 1900.=El Secretario, Mariano Or~ 
d ón ez .= \ .° B.° =  E1 Síndico Presidente, Enrique G. de 
Amezua. X—437

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de  Hacienda de la provincia

d e  O v ie d o .
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria ex
pedida con fecha 9 de Junio de 1881 á favor de D. José Gon
zález Díaz, señalada con los números 54 de entrada y 475 del 
registro, por valor de 1.500 pesetas, para garantir el cargo 
de Corredor Intérprete de naves del puerto de Gijón, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle se sirva presentarla 
en esta oficina; debiendo hacer presente que dicha carta de 
pago quedará nula y sin ningún valor ni efecto pasados que 
sean dos meses desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín odcidl de esta provincia.

.. Oviedo 19 de Febrero de 1900.=:E1 Interventor, Francisco 
Serrano Mirasol. x __440

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Domínguez y Lemos, hijo de Juan y de 
María, de veintiocho años de edad, de estado soltero, natural 
de Salvatierra, partido de Puenteareas, provincia de Ponte
vedra, vecino que fué de esta ciudad, calle de Pedro Conde, 
número 4, de ocupación empleado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á 
los cargos que le resultan en la causa incoada en el Juzgado 

• de instrucción de esta ciudad por el. delito de lesiones v que 
hoy pende ante Tribunal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y a gentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal del expresado procesado, cuya prisión está 
ja.cordada por auto de 22 de Diciembre último, haciéndose 
constar que las señas en virtud de las que puede ser identifi
cado no resultan de la causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 12 de Febrero de 1900.=Eloy 
Rodríguez Lafuente.=:El Secretario, Juan Chacón.

J—1062

Juzgados de primera instancia.
ALMANSA

D. Julián Callejas López, Juez de instrucción de Al- 
mansa.

Por la presente, y conforme al núm. l.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Pedro Gil Arellano, alias el Mozo, de cuarenta y dos años de 
edad, casado, jornalero, vecino de la inmediata villa de Cau- 
dete, de donde se ausentó hace algunos días, y se ignora su 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que la presente aparezca inserta en el Bole
tín oficial, de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en los estrados de este Juzgado al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dictado, recibirle indagato
ria y practicar otras diligencias acordadas en la causa que se 
se le sigue sobre desobediencia á la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo ó manifestar cuál sea el punto 
de su actual residencia, á fin de poder llevarlo á efecto, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubierelugar 
con arreglo á la ley.

A la vez, se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
practiquen las más activas diligencias para la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan sin dila
ción en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Almansa á 14 de Febrero de 1900.=Julián Calle- 
jas.=De su orden, Peregrín Mollá. J—981

BARCELONA-ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en provi
dencia de 1.° del actual, dictada en el expediente de preven
ción del juicio de abintestato del soldado Isidro Romero Par
do, por el presente se hace saber la muerte intestada de di
cho Isidro Romero Pardo, y se llama á los que se crean con 
derecho á la herencia del mismo para que comparezcan ante 
dicho Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; apercibi
dos que de lo contrario les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar en derecho.

Barcelona 12 de Febrero de 1900.=V .° B .°=Ei Juez de 
primera instancia, Dionisio Calvo.=E1 actuario, Ramón Vi
dal, Escribano.

El infrascrito Escribano: Certifico que el expediente de 
prevención abintestato de D. Isidro Romero Pardos, de donde 
dimana el anterior edicto, se tramita de oficio.

Barcelona, fecha ut supra.— Ramón Vidal, Escribano.
57—P

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á María Prats, que habitó
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en la calle de Rocafort, núm, 170, tienda, de esta ciudad,; cujas demás circunstancias y actual paradero se ignoran para que dentro del termino de seis días, contados desde e de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b ii  y Boletín oñcial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á lo; cargos que le resultan en méritos de sumario qr e contra li misma se sigue sobre atentado á la salud pública; bajo aper cibimiento en otro caso de ser declarado rtbelde, parándole e perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori dades y agentes que componen la policía judicial procedan i la busca y captura de la mencionada María Prats, poníéndo la, caso de ser habida, en las cárceles nacionales de esta ciu dad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 13 de Febrero de 1900.=Dionisi< Calvo.=Por mandado de S. S., Juan Gibernau. J—98Í

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis trito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llama á José Mart: Magriñá, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, sir instrucción, hijo de Juan y María, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle Santa Teresa, nüm. 44, piso tercero, puerta segunda, de la barriada de Sans, de esta ciudad, para que dentro del término de diez días, á contar desdeja publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en la causa criminal que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y á todas las personas que constituyan la policía judicial para que procedan á la busca y captura, y en su caso conducción á este Juzgado del referido José Martí' Magrina, dejándolo á mi disposición.Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1900.=Dionisio Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado. J—983
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Refíaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa contra Pablo la Puente Salas, hijo de Pascual y Manuela, natural de Fuente de Ebro, de veintidós años, casado, marmolista, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1900.=Manuel Re- ñaga.=Por el Escribano D. Luis Miguel, Ramón María Do- dero, habilitado. J—986

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Jaime García y Salvador Tío, de ignorado domicilio y paradero, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezcan ante el presente Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en méritos del sumario que me hallo instruyendo sobre tentativa de estafa contra los mismos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparecen.Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado de los referidos procesados Jaime García y Salvador Tío.Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1900.=Manuel Reñaga.=Por disposición de S. S., José de Romero. J—984
*

D. Manuel Reñaga Sáinz de Russio, Juez de instrucción del distrito de la Universidad esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José Agustín Francisco, de diez y nueve años de edad, carretero, soltero, habitante en la calle Carretera de Port, núm. 56, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro el término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria en méritos del sumario que me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del referido José Agustín Francisco.Dada en Barcelona á 11 de Febrero de 1900,-=Manuel Reñaga. =Por mandado de S. S., José de Romero, J—985
BILBAO

D. Miguel Rodríguez Berriz, Magistrado excedente de Audiencia territorial, Comendador de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez municipal en funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Lázaro Sánz Vello- sillo, de veintiséis años de edad, hijo de Froilán y de Jacinta, de estado casado, natural de Tajalmerde, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de diez dias, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir la pena que le fue impuesta por la Superioridad en causa que se le 
na seguido por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de lugar * ° re^e^ e y de pararle el perjuicio á que hubiere

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Dada en Bilbao á 12 de Febrero de 1900.=Miguel Rodrí g u ez~ A n te  mí, Antonio Sancho. J—987

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Juez m unicipal, en funciones del Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Benito Muñoz, de veintisiete años de edad, hijo de Mariano y Paula* de estado viudo, natural de Calata y ud, de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre robo de prendas; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del mismo si fuere habido á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 14 de Febrero de 1900.=Miguel Rodrí- guez.=Ante mí, P. H., Antonio Arriaga. J—988
CÁDIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta capital, dictada ante mí en causa por centrabando, bajo el núm. 71, de 1894, se ha mandado citar á Juan Carrera, vecino que fué de La Línea, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cádiz 8 de Febrero de 1900.=El Escribano, Antonio F. y Arenas. J—989
CANGAS DE TINEO

En virtud de lo que se dispuso por el Sr. D. Angel Ran- caño y Bermúdez, Juez de instrucción del partido de Cangas de Tineo, en providencias de 8 de Enero último y del día de hoy para cumplir lo mandado en carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo.de 30 de Diciembre anterior, se cita á D. Manuel González Tablado, vecino que fué del pueblo de Lindota, y que hoy se dice residir en Madrid, aunque se ig nora en qué punto de dicha capital, para que en los días 9 y 10 de Abril próximo, á las once de la mañana, comparezca en el local de dicha Audiencia provincial de Oviedo destinado al efecto, con el fin de constituir el Tribunal del Jurado que ha de conocer en las dos causas procedentes de este Juzgado de Cangas de Tineo, y seguidas, la una contra Constantino Amigo Prieto y otros dos por el delito de asesinato, y  la otra contra Ramón Muñiz Fernández y otros por el de robo.Y se apercibe al susodicho D. Manuel González Tablado que si dejare de comparecer en el local y en los días y hora indicados sin tener motivo legítimo que se lo haya impedido, podrá ser corregido con la multa de 50 á 500 pesetas, que podrán imponerle los Jueces de derecho, conforme al art. 52 de la ley del Jurado.Cangas de Tineo 5 de Marzo de 1900.=Secundino Izquierdo*J—1550
CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Camacho Leal, conocido por Coquinero, natural de San Fernando, vecino de Conil, hijo de Juan y de María, viudo, del campo, y  de setenta y siete años de edad, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa que se le sigue por hurto; apercibido que en otro caso será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á quienes competa procedan á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo á la cárcel de este partido, caso de ser habido.Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 12 de Febrero de 1900.=Francisco Ruiz de Rebolledo.=E1 Secretario, Luis González Meinadier. J—991

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente cito, llamo y emplazo á los procesados que se expresarán, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á ser notificados de la resolución judicial dictada en la causa que se les sigue por hurto de caballerías; apercibidos que en otro caso serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á quienes competa procedan á la busca y captura de dichos procesados, remitiéndolos á la cárcel de este partido, caso de ser habidos.
Dada en la ciudad de Chiclana de la Frontera á 12 de Febrero de 1900 =Francisco Ruiz de Rebolledo. =E1 Secretario, Luis González Meinadier.

Procesados.
Francisco Heredia Fernández, de diez y siete á diez y nueve anos, hijo de Gabriel y de Rafaela, soltero, natural y  vecino de San Roque y de oficio del campo.Josefa Cortés Montoya, de quince á diez y ocho años, hija de Carmen, soltera, canastera, natural de Jerez de la Frontera y vecina de San Roque.
Carmen Cortés Montoya, de cuarenta á cuarenta y dos años, hija de Francisco y de Manuela, soltera, natural de Jerez de la Frontera y vecina de San Roque, canastera.José Cortés Montoya, de catorce á quince años, natural de Jerez y vecino de San Roque.Diego Fajardo Amaya, de diez y siete á diez y ocho años, hijo de Antonio y de María, natural de esta ciudad y vecino de Jerez de la Frontera, soltero y de oficio del campo.Francisca Flores Amaya, de veinticuatro á veintiséis años, hija de Manuel y de María, soltera, natural de Aznal- cázar, canastera y vecina de Jerez de la Frontera.María Martínez Amaya, de cincuenta años, hija de Diego y de Josefa, natural de Jerez, vecina del Puerto de Santa María, soltera, canastera.Antonia Amaya Martínez, de veinte á veintidós años, soltera, canastera, natural de Jerez y vecina del mismo Jerez.Francisco Fajardo Amaya, natural de Utrera, vecino de La Línea de la Concepción, de veintisiete años, hijo de Antonio y de María, soltero, del campo. J—J992

GRANADA-CAMPILLO
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la  p resen te req u isito r ia  sq c ita , lla m a  y  em p laza  por

| término de diez días al procesado José Tur&ti Santisteban, natural y vecino de esta ciudad, habitante en la calle de 
j Coca, núm. 10, hijo de Fernando y María, soltero, empleado } de consumos, y de treinta años de edad, para que’ dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva* núm. 20, á responder á los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fue^o; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.A la vez, y en nombre de S M. el Rey (Q. t). G.), y en s v  representación la Reina Regente, exhorto y requiero á todosi los Sres. Jueces y demás Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan y procedan á la busca y detención de dicho procesado, y su conducción á la cárcel de esta ciudad-,, áu mi disposición.Dada en Granada á 9 de Febrero de I900.=Miguel OsunasJ—994

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido..Por la presente cito, llamo y emplazo para que en el término de diez días, á c ntar desde la pub icación de la misma,, comparezcan en la cárcel de este partido á constituirle en prisión á los procesados Antonio García Blanco, de diez y siete años de edad, hijo de José y de Francisca, soltero, vendedor ambulante, natural de Torrecampo y vecino de Sevilla; Francisca Blanco Romero, de sesenta años, hija de Antonio y Catalina, casada, vendedora ambulante, natural de Jerez de los Caballeros, sin vecindad conocida, y Francisca Suero Serrano, de veintiséis años de edad, hija de Julián y de María, viuda, vendedora ambulante, natural de la Algaba y  sin vecindad conocida; bajo apercibimiento que de no verificarlo S‘?rán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.Dada en Lora del Río á 10 de Febrero de 1900. =  Diego Díaz Caro.=El actuario, Licenciado José Maldonado.J— 999

MADRID—-CONGRESO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, en providencia.de este día, dictada en autos declarativos de mayor cuantía, promovidos por D. Manuel León y Compañía con D. Eleuterio López de Medrano, Agente que fué del Colegio de Cambio y Boísa, sobre pago de pesetas, ha acordado se cite nuevamente al D. Eleuterio, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, el día 14 del corriente, á las doce de su mañana, á fin de absolver las posiciones formuladas por la representación del demandante; bajo apercibimiento de tenerle por confeso si no se presentare.Y toda vez que se ignora el domicilio de dicho señor, se le cita por medio de la presente cédula, que se insertará en la G a c e t a  s e  Ma d r id , para que el día y hora señalados comparezca á prestar la declaración acordada.Madrid 7 de Marzo de 1900.=V.° B„°=E1 Sr. Juez, José García Flores.=E1 Escribano, por habilitación, Licenciado José Reyes. X—433

ORGIVA
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de ésta víiía y su partido, etc.Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y rescate de un caballo de ocho años, pelo castaño propio, de seis dedos de alzada, con hierro y la crin cortada, que tiene una espundia en la corona del casco de la pata izquierda, y que fué robado en la madrugada del 27 de Enero anterior de las cuadras de D. Salvador Fábregas de Bernar, cuyo caballo es de propiedad de D. Manuel de la Chica, vecino de Granada, y formaba parte de los tiros del coche La Motrileña, y caso de ser habido, ponerlo á disposición de este Juzgado, como asimismo á la detención de la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita en el acto su legítima pertenencia, la que de igual manera será puesta á su disposición.Dado en Orgiva á 14 de Febrero de 1900.=José Serrano Pérez. =P or mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda. J—1092

D. Jo?é Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cit i y llama á Visitación Fernández Moya, vecina de Lanjarón, gitana y dedicada al tráfico de telas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca en este Juzgado en el preciso término de ocho días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, para responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre estafa á Ascensión Rodríguez Aguado, vecina de Pinos del Rey; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.Además, ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares y demás individuos de policía judicial de ja  Península procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel de partido de dicha procesada, poniéndola, caso da ser habida, á disposición de este Juzgado.Dada en Orgiva á 20 de Febrero de 1900.=José Serrado Pérez.=Por su mandado, Rafael Ceres. J^-1259

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de esta villaj, y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á Antosaio Mingorance, alias Chiman, vecino de Motril, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en. el término de ocho días, á contar desde el siguiente al de Ja > ¡publicación de la presente en el Boletín oñcial de la provincia de Granada y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que instru-s yo sobre daño y hurto á D. Antonio Gerrete López y Antoni.o Cava Ortega, vecinos de Pinos del Rey; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y k  parará el perjuicio que haya lugar.Además ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles y militares de la Península procedan a la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habid/o, en la cárcel de este partido, á mi disposición.Dada en Orgiva á 20 de Yebrero de 1900.,—José Serrano Pérez. =^Por su maadadg^ Rafael Geres. J—1260
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YIGO
D. Gumersindo Ruján y Bnján, Juez de instrucción del 

■partido de Vigo.
Por la presenta requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes úe la policía |udicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye 
sumario por el delite de lesiones contra Cándido Pos Fernán
dez, ea el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
«a nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
<emsu caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
4e este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
rns.1 á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
<en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Cándido Pos Fernández, hijo de Ricardo y de Dolores, de diez 
y ocho años, soltero, aserrador de maderas^natural y veci
no de Borreiros, término municipal de Gondomar, en este 
partido, hoy ausente en ignorado paradero/estatura, nariz y 
boca regulares, pelo negro, bigote rubio, barba afeitada, co
lor bueno, cejas y ojos castaño oscuros; viste traje de paño 
azul en mal estado y calza botinas de becerro negro, y á la 
cabeza usa sombrero hongo color café con leche.

Dada en Vigo á 6 de Febrero de 1900.=Gumersindo Bu- 
ján.=El Secretario, José Viso. J—850

Y1LLALPANDO
Por la presente se cita á Antonio Amor, relojero ambu

lante, en ignorado paradero, para que en término de ocho 
días, é contar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 'provincia de Zumor a, compa
rezca ante el Juzgado de instrucción de Villalpando á prestar 
declaración en sumario que se instruye por estafa de un re
loj; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya
lugar; pues así se ha dispuesto en providencia de hoy, dicta
da en dicho sumario por el Sr. Juez de instrucción.

Villalpando 6 de Febrero de 1900.=E1 Escribano, Pedro 
Antonio Marquina. J—881

YILLARCAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Villarcayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Leonardo 

Fernández Pereda, de cuarenta y un años de edad, soltero, 
zapatero, natural de Cornejo, sin domicilio fijo, de estatura 
regular, cargado de hombros, más bien grueso que delgado, 
pelo negro, bigote castaño, ojos castaños, nariz aguileña, 
viste traje de los facilitados á los repatriados de Cuba, color 
pardo, y tiene como seña particular ser tuerto del ojo dere
cho, que le tiene saltado; y á Simón López Martínez, de vein
tinueve á treinta años de edad, jornalero, natural de Cornejo, 
sin domicilio fijo, estatura regular, bastante grueso, ojos 
garzos, nariz larga, bigote y pelo castaños, y este último cla
ro y caído por algunas partes de la cabeza por una erupción, 
viste pantalón y chaleco de psna color rojo, blusa negra, y 
calza botas de goma, á fin de que dentro del ttonino de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que en este Juzgado se instruye 
contra los mismos y otros sobre tentativa de robo al Sr. Cura 
del pueblo de Torme; bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referidos sujetos, y caso de ser habidos se les conduzca, con 
las seguridades convenientes, á la cárcel pública de este par- 
tidoá disposición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 6 de Febrero de 1900 —Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

J—935
VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un tal José, que 
debe apellidarse Dosanto, y su esposa, cuyos nombres se ig
noran, que tuvieron taberna en lo último de la carretera de 
Aspe (Vizcaya), para que en el término de nueve días, conta
dos desde el siguiente á la publicación en la G a c e t a  d k  M a 
d r i d , comparezcan á prestar declaración en la causa que en 
este Juzgado pende por hurto contra Pablo García Vallejo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Vitoria á 10 de Febrero de 1900.=Leopoldo Jimé
nez. ==Por su mandado, ante mí, P. H., Joaquín Martínez.

J—937
VIVER

D. Basilio Cinto y Martínez, Juez de instrucción del par
tido de Viver, en la provincia de Castellón de la Plana.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á tres 
¡hombres desconocidos, cuyos nombres, apellidos y vecindad 
se ignoran, que son de las señas expresadas á continuación, 
los cuales entraron en la casa de Blas Monleón Flor, de las 
masías de Monleón, término de esta villa, en la tarde del 24 
de Enero último, entre tres y cuatro de la misma, y robaron 
tres pañuelos de crespón, de mujer, dos de seda, lisos y sin 
ñeco, el uno color rosa, y el otro color aceite, que han sido 
tasados por peritos en 12 pesetas y media cada uno, y el otro 
do algodón negro, con bordado y fleco de seda del mismo co
lor, én 10 pesetas; una bufanda de lana y algodón, color ne
gro con algún cuadro azul, en siete pesetas; tinas alpargatas 
de beta, pasadas á lo miñón, en 59 céntimos de peseta, y dos 

jbílletes del Banco de España de 25 pesíeías cada uno, después 
«de haber dejado atadas por las manos tres mujeres de la mis
ma casa, tapándoles además la boca con unos pañuelos, ha
biéndoseles olvidado al salir en la propia casa una bufanda 
de lana y algodón á cuadros negros y pardos, sin franja, un 
paituelo mocador sin orillas, fondo blanco á cuadros azules 
y pardos* y unas alpargatas de lona con cintas blancas, y 
rotas por la suela, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro dei término de diez días, desde la inserción de la pre
sente en Ja G a c e t a  b e  M a d r i d ,  á responder de los cargos que 
les resalí-an en la causa que me hallo instruyendo sobre robo 
de dichos afectos y dinero* y prestar la debida declaración; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar',

Y al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori- \ 
dades y agentes de policía judicial que dispongan y proce- * 
dan á la captura y  detención de dichos hombres desconocí- 
des, y á la ocupación de los mencionados efectos y dinero ro
bados, poniéndolos á disposición de oite Juzgado, así como

las personas en cuyo poder se hallaren estos últimos, si no 
justificasen su legítima procedencia; pues así lo tengo acor
dado por providencia de fecha de hoy, dictada en la referida 
causa.

Dada en Viver á 8 de Febrero de 1900.—Basilio Cinto y 
Martínez.«=Por mandado de S. S., José Benagts.

Señas de los hombres desconocidos.
Uno de treinta á cuarenta años, alto, color claro, que ves

tía pantalón de algodón á rayas color azul claro, blusa de al
godón color rojo, pañuelo de algodón á la cabeza, color oscu
ro, puesto como lo usan los de Castelnovo.

Otro de la misma edad, poco más ó menos, color bajo y bi
gote negro, con pantalón de pana negra, blusa color azul os
curo, de algodón, y gorra con visera ae tela azul oscura, ta
pabocas de algodón mezcla claro y alpargatas á lo miñón; y

Otro de cuarenta á cincuenta años, barba canosa, cara 
redonda, color bueno, con manta á cuadros blanco y pardo, 
alpargatas blancas cerradas, y pañuelo á la cabeza al uso de 
los de Castelnovo. J—977

ZARAGOZA-SAN PABLO
 ̂D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Terrer Expó

sito, de diez y nueve años de edad, hijo de padres desconoci
dos, de oficio hornero y natural de Monterde, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por 
hurto de uvas; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, dispongan la 
busca y captura de dicho Juan Terrer Expósito, y caso de ser 
habido ordenen su traslación á las cárceles de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 13 de Febrero de 1900.=Jenaro Ba- 
rrón.=Ante mí, Angel Barón. J—978

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Maniera Vascongada.

Su situación en 3L de Diciembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Vapores...................................................................  6.185.039‘06
Seguros de los vapores..................     204.171*84
Gastos de constitución................................    5.404*82
Mobiliario................................     4.421*90
Accionistas  .................................................. 2.343.750
Créditos contingentes.........................   24.729*37
Accionistas por primer dividendo pasivo (ter

cera emisión).........................   271.875
Caja.........................................................................  1.23509
Cuentas corrientes.....................    901.355*45

9.941.982*53

PASIVO
Capital .................................. . ........  6.250.000
Opción á reintegro de primas de seguros  24.729*37
Efectos á pagar........................... ...................... .. 450.000
Banco del Comercio, cuenta corriente con in

terés ...........................................................   2.170.556*22
Cuentas corrientes.  ...........    690.850*78
Accionistas por primer dividendo activo, núm. 1. 250 000
Pérdidas y ganancias............................................  105.846*16

9.941.982‘53

Por la Compañía Naviera Vascongada.—E\ Director Geren
te, Félix de Abasólo. X—439

La Vft*geiitífera.
Sociedad anónima minera.

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie
dad se convoca á junta general extraordinaria para confir
mación de los nombramientos provisionales de Consejeros, 
rendición de cuentas y tratar de la disolución ó liquidación 
de la misma, de conformidad con el art. 38 de sus esta
tutos.

Para tener el derecho de asistir á dicha junta, que se re
unirá el día 3 de Abril, á las cuatro de la tarde, en el domi
cilio social, calle de las Torres, núm. 4, segundo, los señores

accionistas deberán depositar sus títulos diez días antes del 
prefijado, en el citado domicilio de la Sociedad, con arreglo 
al art. 23 de los mismos estatutos.

Madrid 3 de Marzo de 190#.=P. A. del Consejo, el Admi
nistrador Delegado, F. de Gargollo. X—434

Sociedad Hará tima de 'Vizcaya.
Su situación en 31 de Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Vapores.................................................................... 1.174.058*45
Mobiliario.............................................................. 10
Bancos  ......................................................... 1.465*43
Valores en cartera........... .....................................  65.000
Seguros de los vapores.........................................  42.210*85
Varias cuentas......................................................  3.075*80
Caja...................................................................... 51339

T.286.33392

PASIVO '
Capital..................................................................... 1.037 500
Varias cuentas   29 238*38
Banco de Bilbao.....................................................  84 495 89
Pérdidas y ganancias............................................  135.099*65

1.286 333*92

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya.—El Presidente, Félix
de Abasólo. X —438

Compañía del Vapor «llanu».
Balance general del año 1899.

Pesetas.
ACTIVO ----------------- .

Vapor Manu: su valor........................................  1.009.322*17
Seguro del vapor Manu: seguro de dicho buque

hasta el vencimiento de las pólizas.............  24.357*01
Cuentas corrientes: saldo de varías cuentas

dudosas  .............................................   236.491*15
Caja; existencia en esta fecha......................... 39.680 62

1.309.850 95
PASIVO — — — — -

Capital: importe de 1.300 acciones...................  650,000
Banco de Bilbao: saldo de esta cuenta..............  348.898*49
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

acreedoras. . . ......................... .................... 232.195*69
Pérdidas y ganancias: utilidad líquida du

rante el ejercicio.............................................  78.756*77

1.309.850*95
—  ii »s a

Bilbao 81 de Diciembre de 1899 .=Los Directores Gerentes» 
Hijos de Astigarraga. X —435

Compañía del Vapor «Baelii»,
Balance general del año 1899.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------------------- -

Vahor Bachi: su valor....................................... 500.000
Seguro del vapor Bachi: seguro de dicho buque

hasta el vencimiento de las pólizas...............  28.243*17
Dividendo núm. 4: distribución el primer se

mestre   .............  *................ .. 27.000
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

deudoras......................................................... 43.651*69
Caja: existencia en esta fecha..........................  6.756*94

605.651*80
PASIVO

Capital: valor de 900 acciones............. . ..........  450.000
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

acreedoras...................... . ..............................  33.456*25
Fondo reserva: importe á que asciende el

mismo  .......................................      11.004*65
Pérdidas y ganancias: utilidad líquida du

rante el ejercicio............................................  111.190*90

605.651*80

Bilbao 31 de Diciembre de 1899.=Los Directores Gerentes, 
Hijos de Astigarraga. X—436

Observatorio d e M ad rid
Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo dé 1900.

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducida i  0*

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

cielo*y en . 
milímetros. Scoo. Humedecido. acuoso. relativa. y clase del viento.

12 de la noche............. .. 708.05 2.9 0.8 3.8 69 NE............ Calm a..... Muy nuboso. 
Despejado.
N uboso.

6 de la mañana............... 707.83 4 * 0.8 
5.8

— 0.3 4.0 83
67

n e ............. B. ligera. . .  
Brisa..........9 de la mañana.......... . 708,23 

708.33! 
707.66

3.5 4.8 NE..............
12 del día........................ *3.4 8.9 6.3 54

45
s o .............. Id. ligera,. 

Idem..........
Idem.
Casi cubierto. 
Idem.
Idem, „

S de la tarde................ •. 14.5 8.7 5.5 S .......................
6 de la tarde............. . 707.77 10.6 6.0 d .  7 50 NO............. Idem.... . . .9 de la noche.................... 707.99 7.2 4.0 4.5 59 0N0 ........... Calma... .

■

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  15.5
Idem mínima................................................................... — 0.4

Diferencia........... ........... ...............................  15.9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 21.3
ídem id. dentro de una esfera de cristal....................... 50.2

Diferencia..................................... .................  28.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................. 295

Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... 1.3
Altura ídem con respecto á la medía anual á las nue

ve horas de la noche....................................................  4* 1.0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Sol completamente despejado........................................  5* 30»
Sol entrevelado por nubes ó vapores...........................  3 40

Total de insolación durante el d ía ,.. ............ 9 10

Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable....... ............................ 25.1

Jéem ssínima ídem. . . . . . . .....................—  *...............  — 3.4
Diferencia , ........... ..................................... 28.5
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Datos meteorológicos del día 9 de Marzo de 1900 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de España, á las nueve de la maña
na, y en Otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO'

ESTADO

del 

c ie lo ,„

TERMÓMETRO BN LAS 24 HORAS

ESTADO

del
man.

A 0® y »1 

nivel 

del mar.

Diferen
cia á igual 

hora, del día 
anterior.

Diieoeiéa

.

Pneim
S «oo*

Hnmndn-

oido*

Pifaren- 
i ola efe 
tempera- 

: tura 
á igual 

bo ra to  la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura,

mínima»

I Lluvia an 

milíme

tro»

f iris . ■ • «. *. 767,0 - 0 . 8  
! *+ 0-9

+  0' 2

— 5.7
— 1.0

i :»
-  0.4
— 0.3

E........... Calma.. Brumoso. * -  1.0 -  1.2 -  3.1 7 9 -  1,1 »
768,6 N E ........ 1 Idem., Muy nuboso. 

N u boso ..,

— 2 0 -  2,6 i — 0.6 » » * a

766.5 ENE.. Idem.... 6.8 3 3 ■+ 4.0' 9.4 3.9 3B Picada.
Gris-Nez.... . . . . . . . . .
Saint MatMeu.
Illa d‘A3x. . . . . . . . . .
B itr r i tz ,.......... .
Sa i Sebastián.,. . . . . .
Bilbao . . . . . . . . . .

760.4
764.5 
765.3
765.6 
765.9

E .. . . . . . Irisa..,, Cubierto 5.0 4.3 +  1.2 B Idem»
SSE.....
SE ,,......
S -------
S E , . . . .

Idem .,, 
Idem,.,,.. 
Viento, 

¡Calm a..

Idem .,____
Casi. desp. „. 
C uM erte.,,, 
Casi d e sp ...,

4.0
10.5
25.0
12.0

8.0
5.5

10.9
8.8

+  3.0

+  6.0
+  6,0

*

12*0
14.0

! a 
%

4 0 
0.0'

*
*

Oleaje.
Tranquila,
Idem,
Idem.

O v i e d o . . ........ . . . .
V tre s .. .
C o n f ia . ....................

764,5 — 0.5 ENE .... ■ Idem ... Nuboso........ 10.6 8,0 +  3.2 1.4,0 4,0.

765.8 — 0.9 S . . . . . . . Idem . „ Cubierto,,, . , JO 3 9.7 +  0,1 14.0 8-0 10 »
Vigo.,.. . . . . . . . . •  •«•• 764.3

765.7
-  1.1 
— 1.6

E ...........
SE..... .

B. ligera. 
Brisa.,,..

L luvioso.. . .  
Cubierto___

11.8
10.3

9.7
9.1

— 2.8 
+  0.9

18.0
15.0

7.0
7.0

7
j*

Tranquila.

L isboa....................... ,
Angra» • * * » • » |

766.4
764.1
764.7

! -  1.4
— 3.7
— 5.2

NNE......
SE. .......
NNE. . .

Calma,.,. 
B. ligera.
B ri-a . , .

Muy nuboso. 
Casi desp .. . ,  
Idem___  .,

9 .0  i 
11.6
10.4

8.2
.10,0

9.0

-  1.3 
+  0.4 

0.0

14.0
14.0
18.0

9.0 
10.0
9.0

a»
»
3»

Tranquila.
Picada.
ídem.

766.8 »  i N E ____ Id em ,, Cubierto. , 13.3 11.6 » 17.0 10 0 Muy tran q .
764,6 — 2.8 1NE____ Calma... Id e m ........... 15.0 12.2 0.0 17.0 10.0 Tranquila.

La g o a *■ 
A y amonte.. *.».. * *■.

765,1 — 1.6 E , .____ V. horr? Muy nuboso. 14.8 11.8 — 4.0 21.0 8.0 Tranquila?

Sai F e ra au d o .. . . . . .
Tarifa, • *. • * * • * *. • • 764.9 — 0.2 SSE. . . . Brisa., .. C ubierto .... . 13.5 11.4 +  0.2 »■ », » Tranquila.

Revill a . . .......... .. 765.2 +  1.6 N E ........ Id .l ig .. .  
Id em . . .

Nuboso....... . 9.6 7.2 +  2.2 23.0 5.0 »
Córdoba. . . . . . . . . . . 766.7 — 1.2 E______ Muy nuboso, 

Casi desp . . .  
N ebuloso....

8*2 5.6 +  1.4 17.0 3.0 »
766,8 — 0.5 ¡O........ .. Calma... 9.5 5.5 -  0.1 17.0 4.0 »..................

B razada .......... « ... 767.1 — 0.3 NE......... B. ligera 
Id e m .. .

7 6 5-2 +  0.2 14.0 4.0 a »
M urcia................ .. •«. 767.9 +  0.5 

-  1.5

SO Casi desp. . .  

Muy nuboso.

8.2 6.0 +  1*2 23.0 2.0 » »

Badajoz....................... 768.1 N N O ,,.. Calm a.. 10.2 8.7 4* 1.5 17.0 2.0 a
Ciudad R e a l.............
Albacete........... .. 767.8 +  0.4 ON O .... B. ligera. Despejado... 6 .5 4.1 — 0.6 16,0 1.0 » »
Cáceres............. .
Madrid ................ 767.6 — 0.1 NE Brisa... . Nuboso......... 5.8 3 5 +  1.6 14.8 -  0.4 >

767.6 +  0.6 
»

NE. ... Calma... Idem ............ 6.0 2.2 +  1.8 12.0 0.0 » ». . .  .
VI K*Anrial - 766.0 NO Idem. .. Id em ............ 6.4 5.0 -  2.2 14.0 1.0 »

¿T ila ........................... 766.2 — 1.0 SSE..... B. fuerte Despejado... 5.0 3.0 +  2.0 10 0 -  1,0 » »
Segovia....................... 765.3 —1.1 E ........... Id. lig ..  

Calma...
Idem............. ♦ 7.3 4.5 -  0.2 12.0 0.0 >

fia! ama no». . . . . . 767.8 — 0.6 SO Casi d e sp .... 
Idem ............

7 6 5.8 +  0.4 12.0 0.0 t>
Valladolid................ 762.1 -  6.6 NE Idem .... 5 .4 3.4 -H 0.9 15.0 — 2 0 > »
Soria............................
B urgos.......................

767.5
767.9

+  0.9 
+  1-0

— 1.2

SO......
s.........

Idem. ... 
Idem ....

Muy nuboso. 
Nuboso.........

4.4
5.0

3.0
3.7

-  0.8 
+  3.0

10.0
12.0

0.0 
-  1.0

»
& »

Orense......................... 765.0 N ........... Idem. . . C ubierto .. . . 10.6 9.7 -F 3.1 15 0 6.0 a
San tiago ............... ... 765,3 — 0.4 SO Idem .... Lluvioso....... 7,9 7.8 -  2.0 12.0 6.0 3 ■ ¿

H u a ic a .. . ............ .... 767.8 +  1.9 
+  1.4

SE Idem . . . Casi d e sp .... 
Nuboso.........

9 .4 5.0 +  1.6 16.0 2.0 »
Zaragoza................. 768.3 SE Id e m ... . 4 .6 3.4 +  1.9 17.0 1.1 a »
Teruel 766.2 — 2.2 N ........... Idem. . . Nebuloso— 2.6 0.5 +  2.2 18.0 -  4.0 » »

Barcelona. 768.4 4- 3.7 
3 • 1 

+  2.3 
2.2 

+  1.2

E ....... Idem . . . Nuboso......... 10.8 9.0 +  0.4 15.0 8.0 a Tranquila.
M ahón....................... 768.8 SE....... B.ligera. 

Id. f e . . .
Casi d e s p . .. 
Nuboso.........

12.6 10.0 0.0 15.0 4.0 » 'A
Palm a. ....................... 768.2 SE.......... 9.6 8.4 +  2.0 15.0 6.0 V Tranquila.
Valencia................. ... 768.3 N N O .... Calma... Muy nuboso.

Nuboso........
9.8 7.0 0.4 17.0 5.0 a »

Alicante..................... 764,3 N E........ Brisa o... 13.6 10.4 — 2.4 19.0 -  2.0 a »
Almería............ ..........
M álaga.......................
M e l i l l a . . . . . . .............
Q rán ...........................
A rg e l.............
Túnez.. *....................
Sfaks...................
falarm o. ................. 771.4 + 8.3 sso Id. lig ... 

Id em ....
Idem . . .

Casi d e sp ... 
Despejado...
Idem.............

9 .8 7 7 +  2,0 
— 1.4 
+ 2.9

ií * *
Cagliari.......................
Bom a..........................

768.6
772.3

+  4.9 
+  8.0 
+  6.5

NNO....
NE

6.6
5.7

4.4
3.0

»
a

»
»

»

Liorna......................... 769.8 E........ . Idem. . . Muy nuboso 
Nuboso.........

8 ,2 5.2 +  2.6 » » »
Biza............................. 766.2 + 2.2 E............ Idem. . . 4.0 2.6 0 0 » a 2 »
Sicio-. . . . . . . . . . . . . . 768.4 +  5.7 E............ B risa .... Brum oso.. . . 9.0 6-6 -T* 1*8 » * .3 9
Perplgnan.............

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 9 de Mana de 1900, comparada can 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS “
Día 8. Día 9.

deuda perpetua  
al 4 por Í00 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 74 0/0 7415-74 0/0
73*90-95-85-70-50

Idem H, de 25.000 id. id ...................  74 0/0 73 90 85-80-60-50-45
Idem D, de 12.500 id. id  ...........  74*10 73*90-95-50
Idem C, de 5.000 id. id .....................  74 0/0 73**0-95-70-65
Idem B, de 2.500 id. id .....................  74 0/0 »
Idem A, de 500 id. id .........................  74 0/0 74 0/0-73‘50-80
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  73‘90 7375-90
En diferentes series........................... 74*05 74 0/0-74*25-10

73*90-95-70-50-75-40
▲ plazo........................................... . 74 0/0 7445 25-30-10 05

74 0/0-73 *90-85-70-75 
73*65-60 fin cor. flr.

Deuda perpetua cambio medio 73‘95
al 4 por 100 exterior. 74‘75 fin cor- fir*

0‘50 prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 81 0/0 80‘85
Idem E, de 12.000(Td. id..................... » 80‘80
Idem D. de 6.000 id id.-........................  » a»
Idem C, de 4.000 id. id  ........................  » »
Idem B, de 2.000 id. id......................... 810/0 »
Idem A, de 1.000 id . id . ...................... 810/0 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  » »
En,.diferentes series. . . . . . . . . . 8 1  0/0 - 80*85-80
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id...................... ,  „

Deuda al 4 por ICO amortizahle.

Idem d; á f l t T o S f . n.°.mÍ.nal! S: 81‘.90 81‘35-40-30-25-15-10

Idern fi! d e S m Í i ! i ! ! ! ! !  81J 5
Idem A. de 500 id. id.  ...............  81*75 81 35 25
En diferentes series............................ 81 ‘80 81*35-30-25-50-15
A P^zo................................................  82 0/0 *

Día 8. I Día 9

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas................  104‘40 10440
Serie B, de 5.000 pesetas.  104 0/0 103‘J5-9u-85

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000............... 102‘10 102 0/0-102*15-10

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102*20 102 0/0 102*10
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*90 86*10-86 0/0-85‘80-90

85*70-65-60-50-30-20 
85 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 86*50 85*50-30
A plazo.......................................................... » 86 0/0 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72*75 72'50-60-55-40-30 -25

72 0/0-71*90 85
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 72‘20 72*40 55-25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 91*20 91*20-91 0/0

90 90 93-S0-70-50-45 
90*35-30—25

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. » 91*20-91 0/0-90*60-25
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93 .748................................  » »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 25o p ese tas .......................... » 87 0/0

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 5vü pesetas, números 1 á
47.200........................... *.....................  70 0/0 70 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—

171.500.................................................. 1050/0 106 0/0
Idem id. al 4 por 100.-85.000............... 101*35 101*60

Acciones del Banco de España   516 0/0 516 0/0 515-514 0/0
513*50-513 0/0

Idem id. id .—-Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.00J ...................................... 165 0/0 165 0/0-168 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.0Í0, por cancelación
de 20.000....................... ...................... 180 0/0 190-187-194 0/0

Día 8. Día 9.

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 428 0/0 422 0/0 424-423 421

420-419-118-417 0/0 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
A plazo................................................  439 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10,000. ..............................  155 0/0 154 0 0-155-157 .

156 0/0
Idem del ferrocarril del Norte de Es

paña............................      57*25 58*75

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

"  ■ ; ¡—  ■ - ■
Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete ...  0.30 » Logroño......... 0.25 »
ALcoy. . . . . . . . . .  0.20 » L orca ........... 0.70 »
Alicante.............. 0.25 » Lugo..............  0 30 »
Almería...............  0.25 » Málaga..........  0.20 »
Avila................ 0.25 » Murcia..........  0.25 »
Badajo/.    0.30 » Orense...........  0.30 »
Barcelona  0.20 » Oviedo..........  0.25 »
Béjar.................. 0.35 » P a te n c ia . . . . . . . .  0.30 »
B i lb a o . . . . . . . . . .  0.20 » P. de Mallorca...  0.25 »
B urgos.   0.30 » P a m p lo n a ....... 0.25 »
Cáceies...............  0.30 » Pontevedra... 0.25 »
Cádiz................... 0.20 » Reus............... 0.20 »
Cartagena  0.20 » Salamanca..... 0.25 »
Castellón.............  0.30 » San Sebastián. . .  0.20 »
Cindad Real.. . . .  0.35 » Santander..... 0.20 »
Córdoba.............. 0.30 » Sta.Cruz de Ten. 0.35 »
Coruña.  ...........  0.25 » Santiago........ 0.20 »
Cuenca................  0.35 » Segovia.........  0.30 »
Ferrol..................  0.25 » Sevilla...........  0.20 »
Gerona................  0.25 » Soria   0 .3) »
Gijón...................  0.25 » Tarragona.....  0.25 »
Granada.............  9.30 » Tal. de la Reina. 0.70 »
Guadalajara  0.35 » Teruel...........  0.30 »
Haro.................... 0.25 » Toledo...........  0.30 »
Huelva................  0.25 » Tudela...........  0.65 »
H u e s c a . . . . . . . . .  0.30 » Valencia........ 0.20 »
Jaén....................  0.30 » Valladolid..... 0.25 »
J. de la Frontera. 0.20 » V igo .............  0.20 »
León...................  0.30 » Vitoria........... 0.25 »
Lérida.................  0.20 * Zam ora........ 0.30 »
L in a re s . . . . . . . . .  0.25 » Zaragoza......  0.20 »

Bolsas extranjeras.

París 8 de Marzo de 1900.

F o ,ic  iK T B S .1!* .
es. . . . . . . . . .  y obligaciones de Cuba   á 329*50

Fondos france- c 3* por 100  á 101 55
ses. • . . ..........\ 3 1/2 por 100:   á 102*52 1/2

Consolidados ing leses....   á 100*88

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33‘00-33‘03 33*04.
París, á la vista, beneficio, 30 95-31*00-31*10.

A N U N C I O S

nia oflolal á© España para al año
\ J T  da- ISO©. —Se halla de venta en el Al
m acén  de la G-acsta na M a d r id , situado e n  la 
planta baja del Ministerio da la Gobernación, 
á ios precios siguientes:

PS8KTAI

Primera clase-,..  ...........   20
Segunda ídem .. ...........  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8 -

SA N TOS  DEL DIA

San M elitón y  San M acario de Jeru sa lén , Obispo. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia,— Función 85 de 
abono.—Turno 1.°— La bohemia. 

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 143 de 
abono.—Turno impar.—La cortijera. 

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Moda.— La vic
toria del general.—Bl patio.— Segundo acto de la misma.—
La rebotica.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—J 
Bl traje de lu c e sL la m a d a  y tropa.—El estreno de una artütae 
El joven Telémaco.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-— El galope de 
los siglos. La república de Chamba.—La diva.—Joshé Martín el 
tamborilero.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—E lj último 
chulo.— La alegría de la huerta.—El escalo.— Los tercos«.<

TEATRO ROMEA.—A las ocho y  tres cuartos.—La sa
lamanquina.— La marusiña.—/Aprieta, constipado! ó el catarro 
nacional.—El cuerno de oro.


